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Metodología para la transmisión de las posturas pasivas a las Bolsas de valores y 
criterios de selección de la bolsa para la ejecución de la instrucción 

 

Tactiv Casa de Bolsa, S.A. de C.V. (TactivCB) ejecuta las órdenes que derivan de las 
instrucciones de sus Clientes en apego a los criterios de Mejor Ejecución.  

 

TactivCB transmitirá al sistema electrónico de negociación de las Bolsas de valores a través de 
un tercero, que cuenta con un Smart Orden Router (SOR) por medio de la cual se analizan las 
condiciones de mercado e información histórica de dichas bolsas, las posturas que correspondan 
a cada orden registrada en su Sistema de Recepción y Asignación.  

 

El SOR leerá los criterios para determinar la mejor ejecución en el momento de la transmisión de 
la postura, las órdenes tomarán el carácter de activa o pasiva. 

 

Se transmitirán las órdenes activas, tomando en consideración el hecho de que a la Bolsa a la 
que se enviará, será aquella que cuente en su momento con la totalidad del volumen para su 
ejecución, o en caso de que en ambas Bolsas exista volumen suficiente para satisfacerla, se 
transmitirá la orden con base en una probabilidad de ejecución. 

 

En caso de no haberse satisfecho el volumen total de la orden activa con las posturas presentes 
en las Bolsas, se enviará la orden pasiva o su remanente a la Bolsa que se hubiere definido con 
mayor probabilidad de ejecución calculada de manera diaria para cada una de dichas bolsas, en 
donde la suma de los factores de evaluación indicarán en cuál de ellas es más probable que la 
orden se ejecute, en caso de que la probabilidad en alguna de las Bolsas sea menor a 20%, se 
ajustará la probabilidad de esa bolsa a 20% y por lo tanto la probabilidad de la otra bolsa será de 
80%. 

 

Cabe señalar que los clientes facultados para mandar instrucciones a la mesa podrán en su caso 
solicitar dar prioridad al volumen de su orden y por ende se transmita a la Bolsa que cumpla dicho 
requisito. 

 


